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UT/44/2023/IMPLAN 

Folio de referencia: 251262600004323 

Culiacán, Sinaloa a 13 de abril de 2023 
 
 

Solicitante del Número de Folio 251262600004323 
P r e s e n t e. 
 

En mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Municipal de Planeación Urbana 

de Culiacán "IMPLAN" y, en atención a su solicitud en la que textualmente se señala;  
“- Se solicita copia simple de la documentación que la cervecería "La Reu", "La Hamburgería" 
así como "Las tostadas de la Calle" ubicadas ambas en la calle Dr. Atl esquina Boulevar 
Sánchez Alonso en la ciudad de Culiacán Sinaloa México, presentaron para el cumplimiento 
de la ley de alcoholes del estado, capítulo segundo de la expedición de licencias, artículo 21 
inciso IX. En donde se pueda comprobar de manera fehaciente que las firmas corresponden 
a los vecinos a través del cotejo con identificaciones oficiales de los mismos que señalen allí 
su lugar de residencia y que estos lugares no incurrieron en presentar documentación falsa, 
apócrifa o que genere cualquier duda.. En caso de que no se cuente con la información 
solicitada, por favor mencione cual sería el proceso a seguir para la clausura de el o los 
locales a raíz de las irregularidades que serían encontradas así como que autoridad sería la 
encargada de realizar dicha labor y en que periodo de tiempo.”  
me permito hacer de su conocimiento la información solicitada no es competencia de este instituto,  

el IMPLAN es una paramunicipal, la cual tiene como objeto ser el asesor técnico del Ayuntamiento 
en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, es decir, propone al ayuntamiento 

las normas técnicas y demás estudios, documentación necesaria para zonificación y usos de suelo, 

declaratorias provisionales, usos, destinos, reservas de áreas y predios, servicios, estructura vial, 

transporte, vivienda, protección del medio ambiente y todas aquellas relacionas con el desarrollo 

territorial, lo anterior de conformidad con el Decreto de Creación del Instituto Municipal de Planeación 

Urbana de Culiacán, por lo cual, el IMPLAN como sujeto obligado, solo se encuentra obligado a 

entregar la información que obre en poder del sujeto obligado, en función de sus facultades, lo 

anterior de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 

Pública del Estado de Sinaloa.  
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Asimismo, me permito orientarle en virtud de la materia que rige la información, que el sujeto obligado 

que pudiera contar con la información que requiere es “Ayuntamiento de Culiacán” a través de la 

Secretaría del Ayuntamiento en específico al Departamento de Permisos y Licencias 

fundamentado en el Reglamento Interior de la Administración Pública del Municipio de 
Culiacán de conformidad con el artículo 48 fracción I le corresponde Extender conjuntamente con 

el Secretario del Ayuntamiento, los permisos para el funcionamiento de circos, juegos mecánicos,  

así  como  permisos  eventuales  para  que  se  expendan  o  consuman  bebidas  alcohólicas,  

peleas  de  gallos, carreras de animales, ampliación de horarios en negocios que operan con 
licencia de alcohol, consumo de  alcohol  en salas  de fiesta  sin  venta  del  mismo,  quema  de  

juegos  pirotécnicos  y  los  demás  que sean  materia  de  competencia de la Secretaría. 

 

En adición el proceso a seguir para la clausura de algún negocio la información que requiere es a 

través del “Coordinador de Inspección y Vigilancia” fundamentado en el Reglamento Interior de 
la Administración Pública del Municipio de Culiacán de conformidad con el artículo 47 fracción 
II le corresponde remitir a la autoridad municipal competente, las actas de visitas domiciliarias 

levantadas por el personal a su cargo, para la instauración del procedimiento administrativo 

correspondiente. 

 

Lo anterior de conformidad con el numeral 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 

Pública del Estado de Sinaloa. 

 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
Atentamente 
 
 
 
Lic. Idania Francelia Bojórquez Angulo 
Titular de la Unidad de Transparencia del IMPLAN 
C.c.p. Archivo. 


